
  Sindicato de Trabajadores de la Administración Riojana    

Artículo 42.- Seguro de Accidentes.  

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja suscribirá un 
seguro de vida para todos los empleados públicos incluidos en el ámbito de aplicación 
del presente Acuerdo cuya cobertura alcanzará las contingencias de muerte e invalidez 
permanente, total o absoluta, derivados de contingencias profesionales y accidente no 
laboral. La cobertura será respectivamente de 42.000 y 48.000 euros.  
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